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—————————————————-————————————-————
————————————-——CÉDULA-———————————————
————————————————————————————————— 
Siendo las 21:00 horas del día 19 de noviembre  de 2025, se procede 
a publicar en los estrados físicos y electrónicos del Comité Ejecutivo 
Nacional, las PROVIDENCIAS EMITIDAS POR EL PRESIDENTE NACIONAL, 
CON RELACIÓN A LA AUTORIZACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE LA 
SESIÓN DEL CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN 
CAMPECHE, ASÍ COMO LOS LINEAMIENTOS PARA LA ELECCIÓN DE LA 
PRESIDENCIA, SECRETARÍA GENERAL E INTEGRANTES DEL COMITÉ 
DIRECTIVO ESTATAL EN CAMPECHE PARA EL PERIODO 2025 - 2027, de 
acuerdo con la información contenida en el documento identificado 
como SG/233/2025.————————————————————————
—————————————————————————————————
Lo anterior para efectos de dar publicidad a la misma.———————
—————————————————————————————————
————————————————————————————————— 
KAREN MICHEL GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Secretaria General del Comité 
Ejecutivo Nacional.————————————————————- DOY FE.  
 
 

 
 

KAREN MICHEL GONZÁLEZ MÁRQUEZ  
SECRETARIA GENERAL  
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Ciudad de México, a 19 de noviembre de 2025. 
SG/233/2025. 

 
 

María del Rosario Cruz Hernández 
Presidenta del Comité Directivo Estatal  
del Partido Acción Nacional en Campeche. 
Presente. 
 
Con base en el artículo 20, inciso c), del Reglamento del Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Acción Nacional y por instrucciones del Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional, de conformidad con la atribución que le confiere el 
artículo 58, numeral 1, inciso j) de los Estatutos Generales del Partido Acción 
Nacional, se comunican las Providencias que ha tomado el Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional, derivado de los siguientes: 
 
 

RESULTANDOS 
 

 
1. El 20 de octubre de 2021, la Presidencia Nacional del Partido, en uso de sus 

facultades Estatutarias autorizó la convocatoria para la elección de la 
Presidencia, Secretaría General y siete integrantes del Comité Directivo 
Estatal en Campeche para el periodo 2021 – 2024, a celebrarse el 19 de 
diciembre de 2021. 
 

2. El 19 de diciembre de 2021 se llevó a cabo la jornada electoral en el estado 
de Campeche, en donde resultó electa la planilla encabezada por María 
del Rosario Cruz Hernández como Presidenta y Jhosue Jesús Rodríguez Golib 
como Secretario General, de conformidad con los Estatutos Generales del 
Partido. 
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3. Mediante documento SG/004/2022 de fecha 04 de enero de 2022, fue 
ratificada la elección de la Presidencia, Secretaría General e Integrantes 
del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en Campeche 
para el periodo 2021 - 2024. 
 

4. Mediante documento SG/020/2025, el 24 de febrero de 2025 y con 
fundamento en los artículos 38, numeral 1, fracción XV y 73, numeral 2, inciso 
f), fracción II de los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional, la 
Dirigencia Nacional del Partido autorizó la convocatoria para la Sesión 
Extraordinaria del Consejo Estatal en Campeche, así como los Lineamientos 
para el proceso de elección del Comité Directivo Estatal, ambos del Partido 
Acción Nacional en la referida entidad, para el periodo 2024 – 2027, a 
celebrarse el 23 de marzo de 2025. 
 

5. El 07 de marzo de 2025, la Comisión Estatal de Procesos Electorales de 
Campeche declaró la procedencia de registro de las dos planillas a 
contender en la elección del Comité Directivo Estatal en Campeche, 
siendo esas las encabezadas por las militantes Nelly del Carmen Márquez 
Zapata y Karla del Rosario Uc Tuz. 
 

6. El 23 de marzo de 2025, se llevó a cabo Sesión Extraordinaria del Consejo 
Estatal del Partido Acción Nacional en Campeche, dentro de la cual se 
realizó la elección de la Presidencia, Secretaría General e integrantes del 
Comité Directivo Estatal en Campeche para el periodo 2024 al segundo 
semestre de 2027 y, de conformidad con los resultados de la elección, la 
planilla encabezada por Nelly del Carmen Márquez Zapata, como 
Presidenta y Mario Enrique Pacheco Ceballos, como Secretario General, 
fue la ganadora de acuerdo con los siguientes resultados: 
 

CANDIDATA VOTOS 
Nelly del Carmen Márquez Zapata 43 
Karla del Rosario Uc Tuz 32 
Nulos 0 
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Total 75 
 

7. El 28 de marzo de 2025, la Comisión Nacional de Procesos Electorales del 
Partido Acción Nacional emitió el acuerdo CNPE-017/2025, mediante el 
cual se declara la validez de la elección de la Presidencia, Secretaría 
General e Integrantes del Comité Directivo Estatal en Campeche. 

 
En dicha determinación la Comisión en sus considerandos DÉCIMO 
PRIMERO y DÉCIMO SEGUNDO, estableció lo siguiente: 
 

DÉCIMO PRIMERO. Estando presente en la sesión y en el presídium el 
Comisionado Presidente de la Comisión Nacional de Procesos Electorales 
manifestó la responsabilidad que tenían de permanecer en el presídium 
las y los integrantes de la Comisión Estatal de Procesos Electorales, les 
exhortó a continuar con los trabajos dentro del marco de la sesión, 
negándose a permanecer. Derivado de la ausencia de la Secretaria 
Ejecutiva y de uno de los Comisionados, habiendo para ese momento dos 
de tres Comisionados, entre ellos la Presidenta de la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales Teresa Zapata Alonzo, quien tomó la decisión de 
proponer a la C. Paulina Ortega Martínez para fungir como Secretaria 
Ejecutiva de la Comisión Estatal de Procesos Electorales, precisando que 
la persona propuesta cuenta con los conocimientos técnicos y jurídicos 
requeridos para el cargo habida cuenta que se desempeña como 
Secretaria Ejecutiva de la Comisión Nacional de Procesos Electorales, 
siendo aprobada la propuesta por unanimidad de votos de los integrantes 
presentes de la Comisión Estatal de Procesos Electorales. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Dada la situación excepcional, a petición de las 
Consejeras y Consejeros Estatales, solicitaron a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales acordar la entrega, remisión y resguardo del paquete 
electoral a las instalaciones de la Comisión Nacional de Procesos 
Electorales a través del Comisionado Presidente y la Secretaria Ejecutiva. 
Procediendo la Comisión Estatal de Procesos Electorales a acordar por 
unanimidad de votos lo conducente. Razón por la cual, procedieron al 
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armado y sellado del paquete electoral para ser trasladado por vía aérea 
a la sede de la Comisión Nacional de Procesos Electorales ubicada en la 
Ciudad de México, garantizando la cadena de custodia de este. 
 

(Énfasis propio) 
 

8. El 23 de abril de 2025, fueron publicadas las PROVIDENCIAS EMITIDAS POR EL 
PRESIDENTE NACIONAL, EN USO DE LA FACULTAD CONFERIDA POR EL 
ARTÍCULO 58, NUMERAL 1, INCISO J) DE LOS ESTATUTOS GENERALES DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, CON RELACIÓN A LA RATIFICACIÓN DE LA 
ELECCIÓN DE LA PRESIDENCIA, SECRETARÍA GENERAL Y SIETE INTEGRANTES 
DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO ACCION NACIONAL EN 
CAMPECHE, de acuerdo con la información contenida en el documento 
identificado como SG/030/2025. 
 

9. El 09 de junio de 2025, fue publicada en los estrados del Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Acción Nacional, la convocatoria a la XXVI Asamblea 
Nacional Ordinaria surtiendo efectos legales para todas y todos los 
militantes y órganos estatales y municipales del Partido.  
 

10. El 17 de julio del año en curso, el Comité Ejecutivo Nacional y la Comisión 
Permanente Nacional, recibieron notificación del Tribunal Electoral del 
Estado de Campeche, mediante la cual hace del conocimiento la 
sentencia recaída al expediente TEEC/JDC/24/2025 y su Acumulado 
TEEC/JDC/25/2025, en los cuales resolvieron y ordenaron lo siguiente: 
 

OCTAVO. EFECTOS DE LA SENTENCIA.  
 
Ante lo fundado de los agravios hechos valer por la actora, lo 
procedente es declarar jurídicamente inválida la elección de la 
Presidencia, Secretaría General e integrantes del Comité Directivo 
Estatal del PAN en Campeche, por lo que:  
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a) Se revoca la resolución emitida por la Comisión de Justicia del 
Consejo Nacional del PAN, de fecha treinta de abril a través del cual 
se dictó sentencia en el expediente número CJ/JIN/057/2025.  
b) Se revoca el Acuerdo CNPE-017/2025 aprobado el veintiocho de 
marzo por la Comisión Nacional de Procesos Electorales, a través del 
cual se declaró la validez de la elección de la Presidencia, Secretaría 
General e integrantes del Comité Directivo Estatal del PAN en 
Campeche, así como los todos los actos subsecuentes.  
c) Se ordena la reposición del procedimiento de la elección de la 
Presidencia, Secretaría General e integrantes del Comité Directivo 
Estatal del PAN en Campeche. 
d) Queda sin efectos los nombramientos de los directivos del PAN en 
Campeche, que hubieren asumido a los cargos como consecuencia 
de la elección de la mencionada dirigencia partidista bajo el método 
extraordinario por el Consejo Estatal, así como todos los actos 
realizados posteriores a dicha elección.  
En consecuencia, se restituyen los nombramientos de los Directivos 
que ostentaban cargos al momento de llevar a cabo el 
procedimiento de elección de renovación de la mencionada 
dirigencia partidista, para que continúen en funciones hasta que 
tomen posesión de sus puestos las personas electas para sustituirles, lo 
anterior de conformidad con el artículo 75, numeral 2 de los Estatutos 
Generales aprobados en la XIX Asamblea Nacional Extraordinaria. 
e) Se ordena a la Comisión Permanente Nacional, al Comité Ejecutivo 
Nacional, así como a todo aquel órgano competente del PAN, que 
en uso de sus atribuciones en un plazo máximo de dos días naturales 
siguientes a las que se les notifique esta sentencia, reinstalen en sus 
cargos a los Directivos que se encontraban en funciones al momento 
de llevar a cabo el procedimiento de elección de renovación de la 
dirigencia partidista, incluyendo la entrega física y material de las 
instalaciones que ocupan las oficinas del Comité Directivo Estatal del 
PAN en Campeche, así como de toda la documentación y bienes 
que obren en su poder.  
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f)Se vincula a la Comisión Permanente Nacional, a la Comisión 
Nacional de Procesos Electorales, a la Comisión Estatal de Procesos 
Electorales del Estado de Campeche, al Consejo Estatal del PAN en 
Campeche, así como todo aquel órgano competente del PAN, para 
que en uso de sus atribuciones y solamente después de haber 
reinstalado en sus cargos a los Directivos que se encontraban en 
funciones al momento de llevar a cabo el procedimiento de elección 
de renovación de la mencionada dirigencia partidista, en un plazo de  
g)de treinta días naturales siguientes en que se haya llevado a cabo 
dicha reinstalación de la dirigencia anterior, realice la sesión 
extraordinaria del consejo estatal del PAN en Campeche, en la que 
se llevará a cabo la elección de la Presidencia, Secretaría General e 
integrantes del Comité Directivo Estatal del PAN en Campeche, lo 
anterior de conformidad con el artículo 73, numeral 2, inciso f), 
fracción II, de los Estatutos Generales aprobados en la XIX Asamblea 
Nacional Extraordinaria.  
h) Informar al día natural siguiente a este Tribunal Electoral del Estado 
de Campeche, de la conclusión de cada una de las etapas 
derivadas de la reposición del procedimiento hasta su total 
cumplimiento; lo anterior, a fin de dar cumplimiento a la presente 
ejecutoria, bajo la prevención que de no hacerlo, se les podrá 
imponer alguna de las medidas de apremio a que se refiere el artículo 
701 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche. 

 
Por lo expuesto y fundado se:  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: se declaran fundados los agravios hechos valer por la 
actora por las razones asentadas en el Considerando SÉPTIMO de la 
presente resolución.  
SEGUNDO: se declara la invalidez de la elección de la Presidencia, 
Secretaría todos los actos subsecuentes. 
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TERCERO: se revoca la resolución dictada en el expediente 
CJ/JIN/057/2025, el día treinta de abril, por la Comisión de Justicia del 
Consejo Nacional del PAN, así como todos los actos subsecuentes. 
CUARTO: se revoca el Acuerdo CNPE-017/2025 aprobado el 
veintiocho de marzo por la Comisión Nacional de Procesos 
Electorales, a través del cual se declaró la validez de la elección de 
la Presidencia, Secretaría General e integrantes del Comité Directivo 
Estatal del PAN en Campeche, así como todos los actos 
subsecuentes.  
QUINTO: se ordena a la Comisión Permanente Nacional, al Comité 
Ejecutivo Nacional, así como todo aquel órgano competente del PAN 
que procedan conforme a lo indicado en el Considerando OCTAVO 
de esta ejecutoria.  
SEXTO: se vincula a la Comisión Permanente Nacional, a la Comisión 
Nacional de Procesos Electorales, a la Comisión Estatal de Procesos 
Electorales del Estado de Campeche, al Consejo Estatal del PAN en 
Campeche, así como todo aquel órgano competente del PAN, para 
que en uso de sus competencias, atribuciones y funciones en un plazo 
de treinta días naturales repongan bajo el mismo método 
extraordinario de elección de la Presidencia, Secretaría General e 
integrantes del Comité Directivo Estatal del PAN en Campeche, en 
términos de lo precisado en el Considerando OCTAVO de esta 
ejecutoria. 

 
11. El 21 de julio de 2025, el Presidente Nacional del Partido Acción Nacional, 

en cumplimiento a la sentencia citada en el numeral que antecede, 
ordenó, se reinstalaran en sus cargos a los Directivos que se encontraban 
en funciones al momento de llevar a cabo el procedimiento de elección 
de renovación de la dirigencia partidista, ello mediante las Providencias 
SG/072/2025. 
 

12. El 14 de noviembre de 2025, la Presidenta del Comité Directivo Estatal del 
Partido Acción Nacional en Campeche, notificó a la dirigencia nacional 
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del Partido la convocatoria de la Sesión del Consejo Estatal del Partido 
Acción Nacional en Campeche, así como los lineamientos para la elección 
de la Presidencia, Secretaría General e integrantes del Comité Directivo 
Estatal en Campeche para el periodo 2025 – 2027, a celebrarse el 07 de 
diciembre de 2025. 

 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO. - El artículo 41, Base 1, también de la Constitución Política, dispone 
respecto de los Partidos Políticos que: 
 

• Son entidades de interés público, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios; 

 
• Contribuyen a la integración de la representación nacional y hacen 

posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, de 
acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante 
el sufragio universal, libre, secreto y directo; 

 
• Gozan de los derechos y prerrogativas que constitucional, estatutaria y 

legalmente les corresponden, amén de estar sujetos a las obligaciones 
que prevén esos mismos ordenamientos, y 

 
• Los que tengan registro nacional o local, tienen derecho a participar en 

los procesos electorales, para elegir Gobernador, Diputados Locales por 
los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, 
Ayuntamientos. 

 
• En el ejercicio de la función electoral, la certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán 
principios rectores. 
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SEGUNDO. El artículo 34 de la Ley General del Partidos Políticos dispone lo 
siguiente: 

 
“Artículo 34 
 
1. Para los efectos de lo dispuesto en el penúltimo párrafo de la Base I del 
artículo 41 de la Constitución, los asuntos internos de los partidos políticos 
comprenden el conjunto de actos y procedimientos relativos a su 
organización y funcionamiento, con base en las disposiciones previstas en 
la Constitución, en esta Ley, así como en su respectivo Estatuto y 
reglamentos que aprueben sus órganos de dirección. 
 
2. Son asuntos internos de los partidos políticos: 
 
a) La elaboración y modificación de sus documentos básicos, las cuales 
en ningún caso se podrán hacer una vez iniciado el proceso electoral; 
 
b) La determinación de los requisitos y mecanismos para la libre y 
voluntaria afiliación de los ciudadanos a éstos; 
 
c) La elección de los integrantes de sus órganos internos; 
 
d) Los procedimientos y requisitos para la selección de sus precandidatos 
y candidatos a cargos de elección popular; 
 
e) Los procesos deliberativos para la definición de sus estrategias políticas 
y electorales y, en general, para la toma de decisiones por sus órganos 
internos y de los organismos que agrupen a sus militantes, y 
 
f) La emisión de los reglamentos internos y acuerdos de carácter general 
que se requieran para el cumplimiento de sus documentos básicos.” 
 

(Énfasis Añadido) 
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TERCERO. De los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional se desprende 
que: 
 

• El Partido Acción Nacional es una asociación de ciudadanos mexicanos en 
pleno ejercicio de sus derechos cívicos, constituida en partido político nacional, 
con el fin de intervenir orgánicamente en todos los aspectos de la vida pública 
de México, tener acceso al ejercicio democrático del poder. (Artículo 1) 

 
• Son objeto del Partido Acción Nacional, entre otras cosas, la actividad cívico-

política organizada y permanente y la participación en elecciones federales, 
estatales y municipales, en las condiciones que determinen sus órganos 
competentes. (Artículo 2). 

 
(Énfasis añadido) 

 
Asimismo, establece que el Comité Ejecutivo Nacional es competente para vigilar 
la observancia de los Estatutos y Reglamentos por parte de los órganos, 
dependencias y militantes del Partido.  
 

Artículo 54  
1. Son facultades y deberes del Comité Ejecutivo Nacional:  

 
(…) 
 

b) Vigilar la observancia de estos Estatutos y de los reglamentos por parte de los 
órganos, dependencias y militantes del Partido; 

 
(…) 

 
(Énfasis añadido) 

 
CUARTO. Que la Comisión Permanente del Consejo Nacional, en ejercicio de sus 
facultades, es la responsable del proceso de elección de los Comités Directivos 
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Estatales, tal como lo establece el artículo 38, numeral 1, fracción XV de los 
Estatutos del Partido, citado a continuación: 

 
“Artículo 38 

Son facultades y deberes de la Comisión Permanente: 
 

(…) 
 

XV. La Comisión Permanente Nacional será la responsable de la organización de 
los procesos para la integración de los órganos internos del partido estatales y 
municipales, para ello establecerá las directrices y podrá auxiliarse de los 
Comités Directivos Municipales, Comités Directivos Estatales, Comisiones 
Permanentes Estatales, así como de la Comisión Nacional de Procesos 
Electorales, en los términos precisados en los reglamentos respectivos;  
 

(…) 
(Énfasis añadido) 

 
QUINTO. Además, los Estatutos disponen que son derechos de las y los militantes 
del Partido Acción Nacional, entre otros, intervenir en las decisiones del Partido, 
por sí mismos o por delegados, participar en el gobierno del Partido 
desempeñando cargos en sus órganos directivos y votar y elegir de forma directa 
a las Presidencias de los Comités Directivos Municipales, Comités Directivos 
Estatales y Comité Ejecutivo Nacional, como se observa: 
 

“Artículo 11  
1. Son derechos de los militantes:  
a) Que los órganos del Partido establezcan y promuevan actividades que 
les deberán ser informadas de manera oportuna;  
b) Votar y elegir las presidencias de los Comités Directivos Municipales, 
Comités Directivos Estatales y Comité Ejecutivo Nacional, de conformidad 
con las reglas establecidas en los presentes estatutos; 
c) Votar y participar en las elecciones y decisiones del Partido, por sí o por 
delegados;  
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d) Participar en el gobierno del Partido desempeñando cargos en sus 
órganos directivos, que no podrán ser más de tres por elección en un mismo 
momento;” 
 
… 
 

(Énfasis Añadido) 
 
Asimismo, los Estatutos establecen que: 
 

“Artículo 73,  
 

(…) 
 
c) El método ordinario de elección será la elección directa de la militancia; 
d) La Comisión Permanente Estatal informará a la Comisión Permanente Nacional 

sobre el vencimiento de la vigencia de la dirigencia del Comité Directivo Estatal, 
misma que deberá informarse a los Comités Directivos Municipales. En los treinta 
días siguientes a dicho acto, los Comités Directivos Municipales podrán sesionar 
a efecto de solicitar que el método de elección del Comité Directivo Estatal sea 
a través de la votación del Consejo Estatal. 

 
(…) 

 
(Énfasis añadido) 

 
 
Aunado a lo anterior los Estatutos disponen: 
 
La elección del Comité Directivo Estatal mediante el método extraordinario, los 
Estatutos señalan que para que este sea autorizado, es necesario que se cumplan 
los requisitos establecidos en el artículo 73, numeral 2, inciso f), de los Estatutos, 
esto es: 
 
“Artículo 73.  
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(…) 
 
2 … 
 
f) En caso de que, al menos, dos terceras partes de los Comités Directivos 

Municipales soliciten el método extraordinario de elección del Comité Directivo 
Estatal, y que los Comités solicitantes representen más de la mitad de la 
militancia estatal, ésta se realizará a través de la votación del Consejo Estatal, 
para lo cual, la Comisión Permanente Estatal informará a la Comisión 
Permanente Nacional a efecto de que se autorice la convocatoria al Consejo 
Estatal para la elección del Comité Directivo Estatal mediante el método 
extraordinario;  

 
(…) 
 
II. La convocatoria señalará fecha de sesión en un periodo no mayor a treinta días 
e incluirá los lineamientos para el registro de las planillas en el que deberá 
solicitarse el veinte por ciento de firmas de las y los Consejeros Estatales e incluirá 
a él o la titular de la Presidencia, Secretaría General y de las y los siete militantes 
del Partido que integrarán la planilla, así como la lista de seis militantes que serán 
la propuesta de participación en la fórmula de integración, la votación, que en 
todos los casos será por cédulas o medios electrónicos que garanticen la secrecía 
y participación individual, así como el cómputo de los resultados, la declaratoria 
de planilla electa y los medios de solución de controversias; 

 
(Énfasis añadido) 

 
Además, los Estatutos disponen que las sesiones al Consejo Estatal serán 
convocadas por la Presidencia del propio Consejo, por su Comisión Permanente 
o por la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional. 
 

Artículo 66  
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Los Consejos Estatales sesionarán cuando menos dos veces al año y serán 
convocados por la Presidencia del propio Consejo, por su Comisión Permanente o 
por la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional; y, en su caso, a solicitud de una 
tercera parte de sus integrantes, ante el Comité Ejecutivo Nacional, quien 
resolverá lo conducente. 
 

(Énfasis añadido) 
 
SEXTO. Que mediante Providencias SG/020/2025, el 24 de febrero de 2025 y con 
fundamento en los artículos 38, numeral 1, fracción XV y 73, numeral 2, inciso f), 
fracción II de los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional, la Dirigencia 
Nacional del Partido autorizó la convocatoria para la Sesión Extraordinaria del 
Consejo Estatal en Campeche, así como los Lineamientos para el proceso de 
elección del Comité Directivo Estatal, ambos del Partido Acción Nacional en la 
referida entidad, para el periodo 2024 – 2027, a celebrarse el 23 de marzo de 2025. 

 
Por ello, en el proceso de elección, el 07 de marzo de 2025, la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales de Campeche declaró la procedencia de registro de las dos 
planillas a contender en la elección del Comité Directivo Estatal en Campeche, 
siendo esas las encabezadas por las militantes Nelly del Carmen Márquez Zapata 
y Karla del Rosario Uc Tuz. 

 
SÉPTIMO, Que el 23 de marzo de 2025, se llevó a cabo Sesión Extraordinaria del 
Consejo Estatal del Partido Acción Nacional en Campeche, dentro de la cual se 
realizó la elección de la Presidencia, Secretaría General e integrantes del Comité 
Directivo Estatal en Campeche para el periodo 2024 al segundo semestre de 2027 
y, de conformidad con los resultados de la elección, la planilla encabezada por 
Nelly del Carmen Márquez Zapata, como Presidenta y Mario Enrique Pacheco 
Ceballos, como Secretario General, fue la ganadora de acuerdo con los 
siguientes resultados: 

 
CANDIDATA VOTOS 
Nelly del Carmen Márquez Zapata 43 



 

 

+52 (55) 5200 4000 
www.pan.org.mx 
contacto@cen.pan.org.mx 

Avenida Coyoacán 1546, Col. del Valle Centro 
03100 Benito Juárez, CDMX México 

Karla del Rosario Uc Tuz 32 
Nulos 0 
Total 75 

 
Por lo anterior, el 28 de marzo de 2025, la Comisión Nacional de Procesos 
Electorales del Partido Acción Nacional emitió el acuerdo CNPE-017/2025, 
mediante el cual se declara la validez de la elección de la Presidencia, Secretaría 
General e Integrantes del Comité Directivo Estatal en Campeche. 

 
En dicha determinación la Comisión en sus considerandos DÉCIMO PRIMERO y 
DÉCIMO SEGUNDO, estableció lo siguiente: 

 
DÉCIMO PRIMERO. Estando presente en la sesión y en el presídium el 
Comisionado Presidente de la Comisión Nacional de Procesos 
Electorales manifestó la responsabilidad que tenían de permanecer en 
el presídium las y los integrantes de la Comisión Estatal de Procesos 
Electorales, les exhorto a continuar con los trabajos dentro del marco de 
la sesión, negándose a permanecer. Derivado de la ausencia de la 
Secretaria Ejecutiva y de uno de los Comisionados, habiendo para ese 
momento dos de tres Comisionados, entre ellos la Presidenta de la 
Comisión Estatal de Procesos Electorales Teresa Zapata Alonzo, quien 
tomó la decisión de proponer a la C. Paulina Ortega Martínez para fungir 
como Secretaria Ejecutiva de la Comisión Estatal de Procesos 
Electorales, precisando que la persona propuesta cuenta con los 
conocimientos técnicos y jurídicos requeridos para el cargo habida 
cuenta que se desempeña como Secretaria Ejecutiva de la Comisión 
Nacional de Procesos Electorales, siendo aprobada la propuesta por 
unanimidad de votos de los integrantes presentes de la Comisión Estatal 
de Procesos Electorales. 

 
DÉCIMO SEGUNDO. Dada la situación excepcional, a petición de las 
Consejeras y Consejeros Estatales, solicitaron a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales acordar la entrega, remisión y resguardo del 
paquete electoral a las instalaciones de la Comisión Nacional de 
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Procesos Electorales a través del Comisionado Presidente y la Secretaria 
Ejecutiva. Procediendo la Comisión Estatal de Procesos Electorales a 
acordar por unanimidad de votos lo conducente. Razón por la cual, 
procedieron al armado y sellado del paquete electoral para ser 
trasladado por vía aérea a la sede de la Comisión Nacional de Procesos 
Electorales ubicada en la Ciudad de México, garantizando la cadena 
de custodia de este. 

 
(Énfasis propio) 

 
OCTAVO. El 23 de abril de 2025, fueron publicadas las PROVIDENCIAS EMITIDAS 
POR EL PRESIDENTE NACIONAL, EN USO DE LA FACULTAD CONFERIDA POR EL 
ARTÍCULO 58, NUMERAL 1, INCISO J) DE LOS ESTATUTOS GENERALES DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL, CON RELACIÓN A LA RATIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE LA 
PRESIDENCIA, SECRETARÍA GENERAL Y SIETE INTEGRANTES DEL COMITÉ DIRECTIVO 
ESTATAL DEL PARTIDO ACCION NACIONAL EN CAMPECHE, de acuerdo con la 
información contenida en el documento identificado como SG/030/2025. 

 
NOVENO. El 09 de junio de 2025, fue publicada en los estrados del Comité 
Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional, la convocatoria a la XXVI 
Asamblea Nacional Ordinaria surtiendo efectos legales para todas y todos los 
militantes y órganos estatales y municipales del Partido.  

 
DÉCIMO. El 17 de julio del año en curso, el Comité Ejecutivo Nacional y la Comisión 
Permanente Nacional, recibieron notificación del Tribunal Electoral del Estado de 
Campeche, mediante la cual hace del conocimiento la sentencia recaída al 
expediente TEEC/JDC/24/2025 y su Acumulado TEEC/JDC/25/2025, en los cuales 
resolvieron y ordenaron lo siguiente: 

 
OCTAVO. EFECTOS DE LA SENTENCIA.  
 
Ante lo fundado de los agravios hechos valer por la actora, lo 
procedente es declarar jurídicamente inválida la elección de la 
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Presidencia, Secretaría General e integrantes del Comité Directivo 
Estatal del PAN en Campeche, por lo que:  
a) Se revoca la resolución emitida por la Comisión de Justicia del 
Consejo Nacional del PAN, de fecha treinta de abril a través del cual 
se dictó sentencia en el expediente número CJ/JIN/057/2025.  
b) Se revoca el Acuerdo CNPE-017/2025 aprobado el veintiocho de 
marzo por la Comisión Nacional de Procesos Electorales, a través del 
cual se declaró la validez de la elección de la Presidencia, Secretaría 
General e integrantes del Comité Directivo Estatal del PAN en 
Campeche, así como los todos los actos subsecuentes.  
c) Se ordena la reposición del procedimiento de la elección de la 
Presidencia, Secretaría General e integrantes del Comité Directivo 
Estatal del PAN en Campeche. 
d) Queda sin efectos los nombramientos de los directivos del PAN en 
Campeche, que hubieren asumido a los cargos como consecuencia 
de la elección de la mencionada dirigencia partidista bajo el método 
extraordinario por el Consejo Estatal, así como todos los actos 
realizados posteriores a dicha elección.  
En consecuencia, se restituyen los nombramientos de los Directivos 
que ostentaban cargos al momento de llevar a cabo el 
procedimiento de elección de renovación de la mencionada 
dirigencia partidista, para que continúen en funciones hasta que 
tomen posesión de sus puestos las personas electas para sustituirles, lo 
anterior de conformidad con el artículo 75, numeral 2 de los Estatutos 
Generales aprobados en la XIX Asamblea Nacional Extraordinaria. 
e) Se ordena a la Comisión Permanente Nacional, al Comité Ejecutivo 
Nacional, así como a todo aquel órgano competente del PAN, que 
en uso de sus atribuciones en un plazo máximo de dos días naturales 
siguientes a las que se les notifique esta sentencia, reinstalen en sus 
cargos a los Directivos que se encontraban en funciones al momento 
de llevar a cabo el procedimiento de elección de renovación de la 
dirigencia partidista, incluyendo la entrega física y material de las 
instalaciones que ocupan las oficinas del Comité Directivo Estatal del 
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PAN en Campeche, así como de toda la documentación y bienes 
que obren en su poder.  
f)Se vincula a la Comisión Permanente Nacional, a la Comisión 
Nacional de Procesos Electorales, a la Comisión Estatal de Procesos 
Electorales del Estado de Campeche, al Consejo Estatal del PAN en 
Campeche, así como todo aquel órgano competente del PAN, para 
que en uso de sus atribuciones y solamente después de haber 
reinstalado en sus cargos a los Directivos que se encontraban en 
funciones al momento de llevar a cabo el procedimiento de elección 
de renovación de la mencionada dirigencia partidista, en un plazo de  
g)de treinta días naturales siguientes en que se haya llevado a cabo 
dicha reinstalación de la dirigencia anterior, realice la sesión 
extraordinaria del consejo estatal del PAN en Campeche, en la que 
se llevará a cabo la elección de la Presidencia, Secretaría General e 
integrantes del Comité Directivo Estatal del PAN en Campeche, lo 
anterior de conformidad con el artículo 73, numeral 2, inciso f), 
fracción II, de los Estatutos Generales aprobados en la XIX Asamblea 
Nacional Extraordinaria.  
h) Informar al día natural siguiente a este Tribunal Electoral del Estado 
de Campeche, de la conclusión de cada una de las etapas 
derivadas de la reposición del procedimiento hasta su total 
cumplimiento; lo anterior, a fin de dar cumplimiento a la presente 
ejecutoria, bajo la prevención que de no hacerlo, se les podrá 
imponer alguna de las medidas de apremio a que se refiere el artículo 
701 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche. 

 
Por lo expuesto y fundado se:  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: se declaran fundados los agravios hechos valer por la 
actora por las razones asentadas en el Considerando SÉPTIMO de la 
presente resolución.  
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SEGUNDO: se declara la invalidez de la elección de la Presidencia, 
Secretaría todos los actos subsecuentes. 
TERCERO: se revoca la resolución dictada en el expediente 
CJ/JIN/057/2025, el día treinta de abril, por la Comisión de Justicia del 
Consejo Nacional del PAN, así como todos los actos subsecuentes. 
CUARTO: se revoca el Acuerdo CNPE-017/2025 aprobado el 
veintiocho de marzo por la Comisión Nacional de Procesos 
Electorales, a través del cual se declaró la validez de la elección de 
la Presidencia, Secretaría General e integrantes del Comité Directivo 
Estatal del PAN en Campeche, así como todos los actos 
subsecuentes.  
QUINTO: se ordena a la Comisión Permanente Nacional, al Comité 
Ejecutivo Nacional, así como todo aquel órgano competente del PAN 
que procedan conforme a lo indicado en el Considerando OCTAVO 
de esta ejecutoria.  
SEXTO: se vincula a la Comisión Permanente Nacional, a la Comisión 
Nacional de Procesos Electorales, a la Comisión Estatal de Procesos 
Electorales del Estado de Campeche, al Consejo Estatal del PAN en 
Campeche, así como todo aquel órgano competente del PAN, para 
que en uso de sus competencias, atribuciones y funciones en un plazo 
de treinta días naturales repongan bajo el mismo método 
extraordinario de elección de la Presidencia, Secretaría General e 
integrantes del Comité Directivo Estatal del PAN en Campeche, en 
términos de lo precisado en el Considerando OCTAVO de esta 
ejecutoria. 

 
Por lo anterior, el 21 de julio de 2025, el Presidente Nacional del Partido Acción 
Nacional, en cumplimiento a la sentencia citada en el numeral que antecede, 
ordenó, se reinstalaran en sus cargos a los Directivos que se encontraban en 
funciones al momento de llevar a cabo el procedimiento de elección de 
renovación de la dirigencia partidista, ello mediante las Providencias 
SG/072/2025. 
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DÉCIMO PRIMERO. El 14 de noviembre de 2025, la Presidenta del Comité Directivo 
Estatal en Campeche notificó de la Convocatoria de la Sesión del Consejo Estatal 
del Partido Acción Nacional en Campeche, así como los lineamientos para la 
elección de la Presidencia, Secretaría General e integrantes del Comité Directivo 
Estatal en Campeche para el periodo 2025 – 2027.  
 
En dicho oficio informa del ACUERDO DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL EN CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA 
PARA LA CELEBRACIÓN DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL EN 
CAMPECHE, A FIN DE REPONER LA ELECCIÓN DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL EN 
CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, en el que se manifiesta que la convocatoria y lineamientos para la 
elección se realizará el 7 de diciembre de 2025. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Que de los antecedentes y normatividad antes citada se 
pueden concluir las siguientes premisas: 
 
 

1. Que el órgano facultado por la Comisión Permanente Nacional de llevar a 
cabo la elección de los Comités Directivos Estatales es la Comisión Nacional 
de Procesos Electorales, a través de sus Comisiones Estatales de Procesos 
Electorales. 
 

2. Que en la sesión del Consejo Estatal del PAN en Campeche la Secretaria 
Ejecutiva de la Comisión Estatal de Procesos Electorales en Campeche y un 
Comisionado antes de concluir el punto del orden del día en el que se 
elegía al Comité Directivo Estatal abandonaron dicha sesión.  
 

3. Que después de celebrada la sesión del Consejo Estatal del PAN en 
Campeche en donde se eligió al Comité Directivo Estatal en Campeche, 
el Tribunal Electoral de Campeche, declaró la nulidad de dicha elección. 
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4. Que el Tribunal Electoral ordenó, que dentro de 30 días se convocara a 
sesión del consejo estatal del PAN en Campeche, a efecto de elegir la 
Presidencia, Secretaría General e integrantes del Comité Directivo Estatal 
en Campeche. 
 

5. Que entre los derechos de los militantes del Partido Acción Nacional, se 
encuentran los de elegir a sus órganos de dirección, por sí mismos o por 
delegados, así como el de participar en el gobierno del Partido 
desempeñando cargos en sus órganos directivos. 
 

6. Que hay un acuerdo del Comité Directivo Estatal, para el cumplimiento de 
la sentencia del Tribunal Electoral del Campeche. 
 

7. Que en dicho acuerdo se establece la convocatoria a sesión del Consejo 
Estatal el día 7 de diciembre del año en curso, a efecto de llevar a cabo la 
elección de la Presidencia, Secretaría General e integrantes del Comité 
Directivo Estatal en Campeche para el periodo 2025 – 2027. 
 

8. Que para las sesiones de Consejo Estatal, donde se elegirá al Comité 
Directivo Estatal, es facultad convocarlas a la Presidencia del propio 
Consejo, y autorizar dichas convocatorias, la Comisión Permanente 
Nacional. 
 

 
Por ello es que, con la facultad conferida por el artículo 73, numeral 2, inciso f) de 
los Estatutos del Partido, y con el objetivo de salvaguardar el derecho de la 
militancia del Partido Acción Nacional en Campeche a elegir a sus órganos del 
Partido, así como el debido cumplimiento de la sentencia del Tribunal Electoral 
de Campeche, resulta necesario que se autorice la convocatoria a la sesión del 
Consejo Estatal a celebrarse el 07 de diciembre del presente año. 
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DÉCIMO TERCERO. Por todo lo anterior, y considerando que el Partido se 
encuentra inmerso en el cumplimiento de una sentencia emitida por un órgano 
jurisdiccional local, corresponde al órgano nacional realizar lo necesario para que 
se elija a la Presidencia, Secretaría General e integrantes del Comité Directivo 
Estatal en Campeche para el periodo 2025 – 2027.   
 
Por ello, a efecto de que se cumpla plenamente con lo mandatado y toda vez 
que, dentro del acuerdo de validez de la elección emitido por la Comisión 
Nacional de Procesos Electorales identificado como CNPE-017/2025, se 
estableció que, derivado de la ausencia de la Secretaria Ejecutiva y de uno de 
los Comisionados y habiendo para ese momento dos de tres Comisionados, entre 
ellos la Presidenta de la Comisión Estatal de Procesos Electorales Teresa Zapata 
Alonzo, quien tomó la decisión de proponer a la C. Paulina Ortega Martínez para 
fungir como Secretaria Ejecutiva de la Comisión Estatal de Procesos Electorales, 
precisando que la persona propuesta cuenta con los conocimientos técnicos y 
jurídicos requeridos para el cargo habida cuenta que se desempeña como 
Secretaria Ejecutiva de la Comisión Nacional de Procesos Electorales, siendo 
aprobada la propuesta por unanimidad de votos de los integrantes presentes de 
la Comisión Estatal de Procesos Electorales, es que resulta necesario que la 
Comisión Nacional de Procesos Electorales, sea la que de manera directa lleve a 
cabo todos los trabajos del proceso de elección del Comité Directivo Estatal del 
PAN en Campeche, o de quien la misma designe. 
 
DÉCIMO CUARTO. El Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción 
Nacional, conforme lo dispone el artículo 58, numeral 1, inciso j) de los Estatutos 
Generales del Partido, tiene la atribución de determinar las providencias que 
juzgue convenientes para el Partido, en casos urgentes y cuando no sea posible 
convocar al órgano respectivo, como se observa: 
 

 
“Artículo 58  
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1. La o el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, lo será también de la 
Asamblea Nacional, del Consejo Nacional y la Comisión Permanente 
Nacional, con las siguientes atribuciones y deberes: 
 
… 
 
j) En casos urgentes y cuando no sea posible convocar al órgano 
respectivo, bajo su más estricta responsabilidad, tomar las providencias 
que juzgue convenientes para el Partido, debiendo informar de ellas a la 
Comisión Permanente en la primera oportunidad, para que ésta tome la 
decisión que corresponda;”. 
 
… 

 
(Énfasis propio) 

 
Por lo tanto, ante la necesidad de realizar de manera inmediata las acciones 
pertinentes para la elección de la Presidencia, Secretaría General e integrantes 
del Comité Directivo Estatal en Campeche para el periodo 2025 – 2027, y 
considerando el debido cumplimiento de la sentencia del Tribunal Electoral de 
Campeche, así como con el propósito de dotar de certeza y cumplir a la 
normatividad estatutaria y reglamentaria, no resulta oportuno esperar a la 
siguiente sesión de la Comisión Permanente del Consejo Nacional, ya que de 
hacerlo se estaría restringiendo el derecho de la militancia a votar y ser votada.  
 
En mérito de lo expuesto, el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Acción Nacional, en ejercicio de las facultades que le confiere el inciso j) del 
numeral 1, del artículo 58 de los Estatutos Generales de Acción Nacional emite las 
siguientes: 

 
 

PROVIDENCIAS 
 

PRIMERA. – Se autoriza la CONVOCATORIA para la sesión del Consejo Estatal en 
Campeche a fin de elegir la Presidencia, Secretaría General e Integrantes del 
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Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en Campeche, para el 
periodo que va de 2025 al segundo semestre de 2027, a celebrarse el 07 de 
diciembre de 2025.  
 
SEGUNDA. – Se aprueban los LINEAMIENTOS que regularán el proceso de elección 
del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en Campeche, que se 
llevará a cabo en la sesión de Consejo Estatal prevista en el presente documento.  
 
TERCERA. – Notifíquese a la Comisión Nacional de Procesos Electorales para los 
efectos conducentes. 
 
CUARTA. – Notifíquese al Tribunal Electoral de Campeche la presente 
determinación, para los efectos legales correspondientes. 
 
QUINTA. – Notifíquese al Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en 
Campeche.  
 
SEXTA. – Se instruye al Comité Directivo Estatal en Campeche para que informe el 
presente al Consejo Estatal y realice las acciones necesarias a efecto de que se 
publique en los estrados de dicho Comité. 
 
SÉPTIMA. – Se instruye a la Comité Directivo Estatal en Campeche para que 
informe al Comité Ejecutivo Nacional, a través de la Secretaría Nacional de 
Fortalecimiento Interno, de las acciones realizadas para dar cumplimiento a la 
presente dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de publicación.  
 
OCTAVA. – Hágase del conocimiento de la Comisión Permanente Nacional en la 
siguiente sesión, para dar cumplimiento a lo que dispone el artículo 58, numeral 1, 
inciso j) de los Estatutos Generales de Acción Nacional. 
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NOVENA. – Publíquese la presente determinación en los estrados del Comité 
Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

KAREN MICHEL GONZÁLEZ MÁRQUEZ 
SECRETARIA GENERAL 

 


















































































